
- Suplente: Sr. D. Francisco Javier Bullón Hernández,
Secretario Judicial del Juzgado de lo Social de San-
ta Cruz de Tenerife.

Secretario: 

- Titular: Ilma. Sra. Dña. Angelina Rosa Ramón
Matos, Secretaria General del Diputado del Común.

- Suplente: Sr. D. Jorge Luis Lorenzo Hernández,
Jefe de Administración del Diputado del Común. 

Sexto.- Notificar la presente Resolución a los
miembros designados para constituir el Tribunal Ca-
lificador de las pruebas selectivas, para su conocimiento
y demás efectos, sin perjuicio de que puedan formular
su abstención o ser recusados por los aspirantes en
los términos previstos en los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de 10
días.

Séptimo.- Publicar la presente Resolución y su ane-
xo en el Boletín Oficial de Canarias y en los tablo-
nes de anuncios de la sede y oficinas del Diputado
del Común.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su publicación, si bien de presentarse el recurso
potestativo de reposición, no podrá interponer el re-
curso contencioso-administrativo hasta que no sea re-
suelto expresamente o se hubiese producido la de-
sestimación presunta del recurso potestativo de
reposición, todo ello sin perjuicio de que los intere-
sados puedan presentar los recursos que estimen pro-
cedentes. 

Santa Cruz de La Palma, a 8 de agosto de 2006.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.
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